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LA SCJN DA REVÉS REFORMA
ELÉCTRICADEAMLO

La Segunda Sala de la Corte otorgó un amparo contra

las disposiciones que daban preferencia CFE sobre

competidores privados MÉXICO

Frena la Corte reforma eléctrica de López Obrador
La Segunda Salade laSupremaCortedeJus-
ticiade laNación (SCJN) otorgó un amparo
con efectos generales contra la implemen-
tación de la reforma la Ley de la Industria
Eléctrica, quedabapreferencia laComisión
Federal deElectricidad (CFE) sobre los com-

petidores privados.
ConelvotodecalidaddelministroAlberto

PérezDayán encontrade lasministras Yas-

mín Esquivel LeniaBatres, laSegunda Sala

amparóa lasempresasBufaWind, Compañía
de Energía Mexicana, Eléctrica Del Valle de

México, Fuerza Eólica del Istmo, Eólica de

Coahuila Eóliatecdel Istmo.
Además extendió la resolución efectos

generales, con lo que la legislación impulsa-
da porelpresidenteAndrés Manuel López
Obradornoseaplicará prevalecerá la regu-
lación del mercado eléctrico derivada de la
reforma energética de2013.

Esto pese que en abril de 2022 la Corte
desechóuna la controversia constitucional
similar interpuesta por la Comisión Federal
de Competencia Económica (Cofece) contra

lamisma ley.
Sin embargo, en aquella ocasión no se en-

tróalfondodel asunto, con el argumentode

que la Cofece no participa en la regulación
del mercado eléctrico, por lo que carecía de
interéslegítimopara promover la invalidez,

En cambio, en esta ocasión la Segunda
Sala determinó que, al tenorde la Constitu-

ción federal en su texto derivado de la refor-
ma en materiaenergética de 2013, elorden
de prelación en el despacho de energía re-

gulado en laLeyde la Industria Eléctrica de
2021, queconstituyee Imecanismo mediante
el cual se decidequé centrales generadoras
deelectricidad inyectan primero su energía

la rednacional, transgrede los principios de

competenciay libre concurrencia.
Ello porque, en lugarde atender un cri-

terio de eficiencia como lo manda la Carta

Magna,seprioriza quienespueden celebrar
contratos con compromiso de entrega física,

decir, losgeneradoresdelEstado (CFE)
lasplantas asociadas éstas, lo quegenera

una alteraciónenelmercado ÁNGELCABRERA


